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20375 ORDEN 111/01250/1982, de 14 de junio, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 12 de 
abril de 1982 en el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Emilio Pardo y Fernández- 
Corredor, Capitán de Estado Mayor.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-adminístrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Emilio Pardo y 
Fernández-Corredor, Capitán de Estado Mayor, quien postula 
por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración 
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
contra acuerdos del C S. J. M. de 21 de febrero de 1979 y 0 
de diciembre de 1980. se ha dictado sentencia con fecha 12 de 
abril de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando el recurso interpuesto por don 
Emilio Pardo y Fernández-Corredor contra acuerdos del Con
sejo Supremo de Justicia Militar de veintiuno de febrero de 
mil novecientos setenta y nueve y de nueve de diciembre de 
mil novecientos ochenta, sobre haber pasivo de retiro dima
nante del Decreto-ley seis/mil novecientos setenta v ocho, de
bemos anular y anulamos los referidos acuerdos, como discon
formes a derecho, y. en su lugar, declaramos el derecho del 
recurrente a que se le efectúe nuevo señalamiento de pensión 
de retiro con porcentaje del noventa por ciento sobre la base 
correspondiente, con especial condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de junio de 1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martínez- 
Vara de Rey y Teus.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

20376 ORDEN 111/01251/1982, de 14 de junio, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada Con fecha 7 de mayo 
de 1982 en el recurso contencioso-adminístrativo 
interpuesto por don José María Riutort Villalonga, 
Teniente de Infantería.,

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-adminístrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don José María Riu- 
tor: Villalonga, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 5 de noviembre de 1980, se ha 
dictado sentencia con fecha 7 de mayo de 1082, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estifnando el recürso interpuesto por don 
José María Riutort Villalonga contra acuerdos del Consejo Su
premo de Justicia Militar de cinco de noviembre de mil nove
cientos ochenta, sobre haber pasivo de retiro dimanante del 
Decreto-ley seis/mil novecientos setenta y ocho, debemos anular 
y anulamos los referidos acuerdos, como disconformes a de
recho y en su lugar declaramos el derecho del' recurrente 
a que se le efectúe nuevo señalamiento de pensión de retiro 
con porcentaje del noventa por ciento sobre la base correspon
diente, con especial condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legis
lativa”, lo pronunciadlos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Mudrid, 14 de junio de 1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martínez- 
Vara de Rey y Teus.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

20377 ORDEN 111/01252/1982, de 14 de junio, por la 
que sé dispone el cumplimiento dé la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 5 de mayo 
de 1982 en el recurso contencioso-adminístrativo 
interpuesto por don Antonio Serrat Cardona, Cabo 
de Marinería de la Armada, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-adminístrativo seguido 
en única instancfa ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Antonio Serrat 
Cardona, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra acuerdos del C. S. J. M de 16 de 
abril de 1980 y 5 de noviembre de 1980, se ha dictado sentencia 
con fecha 5 de mayo de 1982, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que, estimando el recurso interpuesto por don 
Antonio Serrat Cardona contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de dieciséis de abril y de cinco de noviem
bre de mil novecientos ochenta, sobre haber pasivo de retiro 
dimanante del Decreto-ley seis/mil novecientos setenta y ocho, 
debemos anular y anulamos los referidos acuerdos, como dis
conformes a derecho, y, en su lugar, declaramos el derecho 
del recurrente a que se le efectúe nuevo señalamiento de pen
sión de retiro con porcentaje del noventa por ciento sobre la 
base correspondiente, y con especial condena en costas a la 
Administración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e Asertará en la "Colección Legis
lativa”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.” de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de junio de 1902.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martínez- 
-Vara de Rey y Teus.

Excmo. Sr. Teniente general Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar. t

20378 ORDEN 111/01253/1982, de 14 de junio, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 3 de abril 
de 1982 en el recurso contencioso-adminístrativo 
interpuesto por don Teodomiro Merodio Santaolalla, 
ex Cabo de la Armada.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-adminístrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, dé una, como demandante, don Teodomiro Mero
dio Santaolalla, excabo de la Armada, quien postula por sí 
mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra 
acuerdos del C. S. J. M. de 6 de abril de 1980 y 2 de diciembre 
de 1980, se ha dictado sentencia con fecha 3 de abril de 1082, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando el recurso interpuesto por don 
Teodomiro Merodio Santaolalla contra acuerdos del Consejo Su
premo de Justicia Militar de seis de abril y de dos de diciembre 
t . mil novecientos ochenta, sobre haber pasivo de retiro di
manante del Decreto-ley seis/mil novecientos setenta y ocho,, 
debemos anular y anulamos los referidos acuerdos, como dis
conformes a derecho, y, en su lugar, declaramos el derecho 
del recurrente a que se le efectúe nuevo señalamiento de'.pen- 
sión de retiro con porcentaje del noventa ior ciento sobre la 
base correspondiente, con especial condena en costas a la Ad
ministración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legis
lativa”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 da junio de 1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martínez- 
Vara de Rey y Teus.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.


